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Gobierno del Estado de México 

 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 794629/51/2023, El o la (los) C. PEDRO SALAS SOTO, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 

terreno ubicado en la parte norte de Bosques de Colón, Municipio de Toluca, Estado de México, el cual mide y linda: Al norte: 14.25 mts. C. 
Ramos Peñaloza Valdez. Al sur: 11.45 mts. C. Pedro Salas Soto y 2.80 mts. C. Dra. Beatriz Hibert Ramírez. Al oriente: 15.00 mts. C. Agustín 
Peñaloza García. Al poniente: 15.00 mts. C. Ramos Peñaloza Valdez. Superficie aproximada de: 213.75 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 10 de enero del 2024.- 
ATENTAMENTE.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. NORMA 
HERNÁNDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 

334.- 19, 24 y 29 enero. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 378353/75/2023; LA C. MA. TERESA ROSALES DEL CASTILLO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE LOCALIZADO EN CAMINO REAL A TEXCOCO, SIN NÚMERO, ENTRE CALLE SIN NOMBRE 
Y CALLE SIN NOMBRE, EN LA ZONA DE PREDIOS DENOMINADOS “ARENA MUERTA”, MUNICIPIO DE COCOTITLAN, ESTADO DE 
MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 265.00 METROS CON EMMA ANTONIA ROSALES VELÁZQUEZ; AL SUR: 265.00 METROS 
CON MACARIA NOVERON; AL ORIENTE: 17.30 METROS CON CAMINO REAL A TEXCOCO; AL PONIENTE: 17.30 METROS CON 
DIONICIO CASTILLO. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 4,584.50 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 05 DE ENERO DEL AÑO 2024.- C. REGISTRADOR PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. ERNESTO YESCAS 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

337.- 19, 24 y 29 enero. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 394556/110/2023; EL C. JULIO CESAR VILLALPANDO ORTEGA, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN TERRENO DENOMINADO “CALTENCO”, UBICADO EN CALLE ORIENTE 1 (BELLEZA), NÚMERO 307, 
DEL POBLADO DE SANTA MARÍA HUEXOCULCO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL 
NORESTE: 98.27 METROS COLINDA CON CELEDONIO VILLALPANDO; AL SURESTE: 25.00 METROS COLINDA CON JOSEFINA 
DELGADILLO; AL SUROESTE: 95.75 METROS COLINDA CON ANSELMO VILLALPANDO; AL NOROESTE: 25.00 METROS COLINDA 
CON CALLE ORIENTE 1 (BELLEZA). CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 2,232.50 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 12 DE ENERO DEL AÑO 2024.- C. REGISTRADOR PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. ERNESTO YESCAS 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

337.- 19, 24 y 29 enero. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 788530/50/2023, El o la (los) C. APOLINAR MALDONADO SÁNCHEZ, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en Calle Avenida Federación, s/n, Santa Ana Tlapaltitlán, Municipio de Toluca, Estado México, el cual mide y linda: 
Al Norte: 12.60 mts. colinda con el señor Miguel Sánchez Sánchez. Al Sur: 4.80 mts. colinda con la calle Avenida Solidaridad las Torres. Al 
Oriente: 13.90 mts. colinda con la señora Guadalupe Flores Quiroz. Al Poniente: 12.60 mts. colinda con calle Federación. Superficie 
aproximada de: 108.65 metros cuadrados. 
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 
México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 15 de diciembre del 2023.- 
ATENTAMENTE.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. NORMA 
HERNANDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 

364.- 19, 24 y 29 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 172 DEL ESTADO DE MEXICO 

ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Notario Público, hace saber qué; Por Instrumento número SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE (6549), Volumen 

CENTÉSIMO TRIGÉSIMO QUINTO, de fecha VEINTE de DICIEMBRE del DOS MIL VEINTITRÉS, se inició ante mi fe, la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor OLEGARIO ROSALES SANCHEZ, a solicitud de los señores FELIPE ROSALES SANCHEZ y PEDRO 
ROSALES SANCHEZ en su calidad de parientes consanguíneos, en línea colateral en segundo grado, ambos como presuntos Herederos. 

 
Lo anterior en términos del artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como el artículo 126 y 

127 de la Ley del Notariado del Estado de México y artículos 68, 69 y 70 de su reglamento. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ.- RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 172 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

121.- 10 y 19 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, ESTADO DE MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 

Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México. Hago Saber. ------------------------------------------ 
 

Que por medio del instrumento número 15,363 volumen 223 de fecha 11 de diciembre del año 2023, otorgado Ante mí, los señores 
GREGORIO BERNAL CARRASCO quien también usa el nombre de GREGORIO BERNAL CARRAZCO, LUIS FERNANDO BERNAL 
MARTINEZ, DULCE CAROLINA BERNAL MARTINEZ y VIRIDIANA BERNAL MARTINEZ, el segundo de ellos representado por su 
Apoderado el señor GREGORIO BERNAL CARRASCO quien también usa el nombre de GREGORIO BERNAL CARRAZCO Radican la 
Sucesión INTESTAMENTARIA a Bienes de la señora VELINA MARTINEZ VAZQUEZ, de conformidad con las siguientes declaraciones y 
cláusulas: lo que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles en el Estado de México y 68, 69 y 70 
de su Reglamento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 18 diciembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

 

125.- 10 y 19 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, ESTADO DE MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 

Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México. Hago Saber. ------------------------------------------  
 
Que por medio del instrumento número 15,386 volumen 221 de fecha 19 de diciembre del año 2023, otorgado Ante mí, las señoras, 

MAURA MINERO SOLIS Y ZULEIMA JOCELYN PEREZ BALDERAS, radican la sucesión TESTAMENTARIA a Bienes del señor RODOLFO 
COSME CASTILLO; lo que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles en el Estado de México y 68, 
69 y 70 de su Reglamento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 19 diciembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

126.- 10 y 19 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 
Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México. Hago Saber. ------------------------------------------  

 
Que por medio del instrumento número 15,379 volumen 224 de fecha 17 de diciembre del año 2023, otorgado Ante mí, los señores 

ARACELI NOEMI, ISRAEL GUADALUPE, JONATAN ANGEL Y EVELYN MARIA, de apellidos CRUZ ARCHUNDIA Radican la Sucesión 
INTESTAMENTARIA a Bienes de los señores LUIS ANGEL CRUZ MOLINA Y EVA CONCEPCION ARCHUNDIA HERNANDEZ; de 
conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas: lo que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado de México y 68, 69 y 70 de su Reglamento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 18 diciembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

127.- 10 y 19 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 169 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 5,027, volumen 167, de fecha 12 de diciembre de 2023, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 

FABIOLA VIRGINIA, FABIAN AGAPITO Y MARINA BIBIANA TODOS DE APELLIDOS LARA TREVIÑO, en su carácter de HEREDEROS 
UNIVERSALES, en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor AGAPITO LARA POSSE,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo 
previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184, 6.189 y 6.190 
del Código Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 18 de diciembre de 2023. 
 
LIC. SERGIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 169 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO. 

26-A1.-10 y 19 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 169 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 5,026, volumen 166, de fecha 12 de diciembre de 2023, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 

FABIOLA VIRGINIA, FABIAN AGAPITO Y MARINA BIBIANA TODOS DE APELLIDOS LARA TREVIÑO, en su carácter de HEREDEROS 
UNIVERSALES, en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora VIRGINIA TREVIÑO NOGUEIRA, QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRÓ A 
USAR LOS NOMBRES DE VIRGINIA TREVIÑO Y NOGUEIRA Y/O VIRGINIA TREVIÑO DE LARA,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos 
de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184, 6.189 
y 6.190 del Código Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 18 de diciembre de 2023. 
 
LIC. SERGIO FERNÁNDEZ MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 169 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO. 

27-A1.-10 y 19 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 151 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado JOSÉ GOÑI DIAZ, Titular de la notaría número CIENTO CINCUENTA Y UNO del Estado de México, con residencia en 

Naucalpan, actuando en el Protocolo Ordinario, hago saber que por escritura número 7,714, de fecha TRES de FEBRERO del año 2023, 
otorgada ante mí, se hizo constar: LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN ROMERO 
ORTEGA, quien también acostumbraba usar su nombre como MA CARMEN ROMERO ORTEGA, MA. CARMEN ROMERO ORTEGA y 
CARMEN ROMERO ORTEGA, EL RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD PARA HEREDAR; LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y 
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DERECHOS HEREDITARIOS que otorgaron los señores MARIA TERESA TAYABAS ROMERO Y JOSE JORGE MARCIAL TALLABAS 
ROMERO en su carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y LA PROPIA SEÑORA MARIA TERESA TAYABAS ROMERO EN 
SU CALIDAD DE ALBACEA, quien me manifiesta que procederá a la formación de los inventarios y avalúos en términos de ley, lo que hago 
saber en cumplimiento y por lo previsto por los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México; artículos 6.184, 6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del 
Estado de México, ciento ochenta y siete de la Ley del Notariado en vigor.. 

 
Naucalpan, Estado de México, a 08 de febrero del 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. JOSÉ GOÑI DÍAZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 151 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
2 publicaciones de 7 en 7 días. 

 
329.- 19 y 30 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 10 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
P R I M E R   A V I S O   N O T A R I A L 

 
ROBERTO MENDOZA NAVA, Notario Público número 10 diez, con residencia en Calle Benito Juárez número 9 nueve, Colonia 

Salitrería, Código Postal 56600 (cinco, seis, seis, cero, cero), en Chalco, México, y Correo Electrónico notariadiez@prodigy.net.mx. 
 
En cumplimiento al artículo 70 setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hacen 2 dos publicaciones 

con un intervalo de 7 siete días, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y un periódico de Circulación Nacional. 
 
De la Escritura número 52,188 CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO, del Volumen Ordinario número 1,077 MIL 

SETENTA Y SIETE, de fecha 12 de enero de 2024 dos mil veinticuatro, que contiene las APERTURAS DE LAS SUCESIONES 
INTESTAMENTARIAS A BIENES DE ANGELA OLVERA ZAVALA y JOSE APOLINAR COLIN CORREA; señalando las 11:00 once horas 
del día 26 de febrero del año 2024 dos mil veinticuatro, para la recepción de la declaración de 2 dos testigos idóneos para acreditar que los 
comparecientes, son las únicas personas con derecho a heredar. 

 
El llamado a la herencia se realiza, sin prejuzgar la conducta del autor de la herencia o de sus familiares. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. ROBERTO MENDOZA NAVA.-RÚBRICA. 
(MENR-510513K59). 

 

331.- 19 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 10 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
S E G U N D O   A V I S O   N O T A R I A L 

 
ROBERTO MENDOZA NAVA, Notario Público número 10 diez, con residencia en Calle Benito Juárez número 9 nueve, Colonia 

Salitrería, Código Postal 56600 (cinco, seis, seis, cero, cero), en Chalco, México, y Correo Electrónico notariadiez@prodigy.net.mx. 
 
En cumplimiento al artículo 70 setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hacen 2 dos publicaciones 

con un intervalo de 7 siete días, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y un periódico de Circulación Nacional. 
 
De la Escritura número 52,108 CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO OCHO, del Volumen Ordinario número 1,075 MIL SETENTA Y 

CINCO, Folio 044 CERO CUARENTA Y CUATRO, de fecha 3 tres de noviembre del año 2023 dos mil veintitrés, que contiene la APERTURA 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE JORGE OLGUIN RAMIREZ; señalando las 10:00 diez horas del día 15 quince de 
diciembre del año 2023 dos mil veintitrés, para la recepción de la declaración de 2 dos testigos idóneos para acreditar que los comparecientes, 
son las únicas personas con derecho a heredar. 

 
El llamado a la herencia se realiza, sin prejuzgar la conducta del autor de la herencia o de sus familiares. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. ROBERTO MENDOZA NAVA.-RÚBRICA. 
(MENR-510513K59). 

 
332.- 19 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 195 DEL ESTADO DE MEXICO 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

PRIMERA PUBLICACION 
 

Lic. LILIANA MENDOZA HERRERA, titular de Notaría 195 del Estado de México, con residencia en Poniente 1A, manzana 16, lote 
29, Colonia San Miguel Xico II sección, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, C.P. 56613; hago saber que para el cumplimiento y 
efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 

 
Por escritura número 829 ochocientos veintinueve del volumen ordinario 24 veinticuatro, de fecha 18 dieciocho de diciembre del año 

2023 dos mil veintitrés se hizo constar: I.- DECLARACIÓN DE APERTURA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor 
ROBERTO LIRA PEÑA, que otorga la señora LAURA NIEVES LIRA PEÑA, apoderada de las señoras SANDRA EDITH CALDERON SALAS 
y ESTEFANY LIRA CALDERON; señalando las 13:00 un horas del día 16 dieciséis del mes febrero del año 2024 dos mil veinticuatro, para la 
recepción de la declaración de 2 dos testigos idóneos para acreditar que el compareciente es la única persona con derecho a heredar. 

 
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México a 15 de enero del 2024. 
 
Lic. Liliana Mendoza Herrera.-Rúbrica. 
Notaría Pública 195 del Estado de México. 

 
333.- 19 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 94 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
(1) 

 
En términos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, informo que mediante escritura 41,716 del 

volumen 1,624, de fecha 22 de diciembre de 2023, otorgada ante la Fe de la Suscrita Notario, se hizo constar, La Iniciación del Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor GUILLERMO LUIS VIGNON PEREZ, que otorgaron los señores GABRIELA GARDUÑO 
ALONSO, MARLENE VIGNON GARDUÑO y GUILLERMO ANDRE VIGNON GARDUÑO, la primera en calidad de cónyuge supérstite y los 
dos últimos en calidad de DESCENCIENTES EN LINEA RECTA EN PRIMER GRADO, y todos en calidad de PRESUNTOS HEREDEROS, 
quienes otorgaron su consentimiento para la tramitación extrajudicial ante la suscrita, teniendo la intención de proceder de común acuerdo. 
Así mismo, manifestaron bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento que además de los comparecientes existan alguna otra 
persona con derecho a heredar. 

 
Los comparecientes exhibieron la partida de defunción y los documentos del Registro Civil con que acreditaron su entroncamiento, y 

calidad de presuntos herederos.- 
 
Toluca, México a 22 de diciembre del 2023. 
 
LIC. ANABEL UGARTE REYES.-RÚBRICA. 
NOTARIO 94 DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
336.- 19 y 30 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 71 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
POR INSTRUMENTO 24,646 DEL VOLUMEN 632 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, OTORGADO ANTE MI, A 

SOLICITUD DE LOS SEÑORES JOSÉ DE JESÚS MARIANO GALVÁN LÓPEZ Y JOSÉ ANTONIO GALVÁN LÓPEZ, SE INICIA LA 
TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA LOURDES LÓPEZ ARRIAGA, Y LA VALIDEZ DEL 
TESTAMENTO; EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, LA DESIGNACIÓN, 
ACEPTACIÓN Y DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE ALBACEA, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA DIECISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE, CON DOMICILIO CALLE GRAN LAGO DEL OSO, NÚMERO OCHOCIENTOS OCHO, COLONIA OCHO CEDROS, TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO, CASADA, RECABÁNDOSE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES, DE DONDE SE DESPRENDE INEXISTENCIA 
DE TESTAMENTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, HÁGANSE DOS PUBLICACIONES DE ESTE EDICTO EN INTERVALOS DE SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO GACETA DE 
GOBIERNO Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
LIC. ANA CECILIA BALTAZAR REYES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 71 DEL 
ESTADO DE MEXICO RESIDENTE EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

346.- 19 y 31 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 71 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR INSTRUMENTO 24,647 DEL VOLUMEN 633 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, OTORGADO ANTE MI, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ ARRIAGA, LIDIA LÓPEZ ARRIAGA, JOSÉ MARCELINO LÓPEZ 
ARRIAGA, EFRÉN LÓPEZ ARRIAGA, HERMILA LÓPEZ ARRIAGA, GERARDO LÓPEZ ARRIAGA, VICTORIA LÓPEZ ARRIAGA, 
DOLORES LÓPEZ ARRIAGA, ELENA LÓPEZ ARRIAGA, NATALIA LÓPEZ ARRIAGA, MARÍA GUADALUPE LÓPEZ ARRIAGA Y JOSÉ 
ANTONIO GALVÁN LÓPEZ EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
LOURDES LÓPEZ ARRIAGA, SE INICIA EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NOTARIAL A 
BIENES DE LA SEÑORA HERMILA ARRIAGA CEDEÑO TAMBIÉN CONOCIDA COMO HERMILIA ARRIAGA CEDEÑO, ERMILA 
ARRIAGA CEDEÑO Y/O HERMILA ARREAGA CEDEÑO, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, CON EN CALZADA DE LA JINETE, NÚMERO SETECIENTOS DIECISÉIS, CACALOMACÁN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
SOLTERA, RECABÁNDOSE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES, DE DONDE SE DESPRENDE INEXISTENCIA DE TESTAMENTO 
Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, HÁGANSE 
DOS PUBLICACIONES DE ESTE EDICTO EN INTERVALOS DE SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO GACETA DE GOBIERNO Y EN UN 
DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
LIC. ANA CECILIA BALTAZAR REYES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 71 DEL 
ESTADO DE MEXICO RESIDENTE EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

 
347.- 19 y 31 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número “42,621” de fecha veintidós de noviembre del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 
señores EULOGIO CHAVEZ ZOPIYASTLE, SEVERIANO CHAVEZ ZOPIYASTLE, MARCELINO CHAVEZ ZOPIYASTLE, LUCIO CHAVEZ 
ZOPIYASTLE, JESUS DELFINO CHAVEZ XOPIASTLE, ROSA MARIA CHAVEZ ZOPIYASTLE y MARIA VICTORIA CHAVEZ 
ZOPILLAXTLE, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DE LA SEÑORA MARCELINA ZOPIYASTLE CHONCOA, habiéndome 
exhibido copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción de la señora MARCELINA ZOPIYASTLE CHONCOA, ocurrida el día cinco de noviembre del año dos mil veintiuno. 
 
2.- Matrimonio de los señores MARCELINA ZOPIYASTLE CHONCOA y ALBERTO CHAVEZ VASQUEZ. 
 
3.- Nacimiento de los señores PEDRO JOSE CHAVEZ ZOPIYASTLE, EULOGIO CHAVEZ ZOPIYASTLE, SEVERIANO CHAVEZ 

ZOPIYASTLE, MARCELINO CHAVEZ ZOPIYASTLE, LUCIO CHAVEZ ZOPIYASTLE, JESUS DELFINO CHAVEZ XOPIASTLE, ROSA 
MARIA CHAVEZ ZOPIYASTLE y MARIA VICTORIA CHAVEZ ZOPILLAXTLE. 

 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 15 de enero de 2024. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 
NOTA: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DÍAS. 

 
349.- 19 y 30 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número “42,578” de fecha quince de noviembre del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 
señores VERONICA JAUREZ ARCE, RAFAEL ANTONIO ROBLES JAUREZ, MARIO ALBERTO ROBLES JAUREZ y AMERICA ISABEL 
ROBLES JAUREZ, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR RAFAEL ROBLES GUASP, habiéndome exhibido 
copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción del señor RAFAEL ROBLES GUASP, ocurrida el día once de agosto del año dos mil veintitrés. 
 
2.- Matrimonio de los señores RAFAEL ROBLES GUASP y VERONICA JAUREZ ARCE. 
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3.- Nacimiento de los señores RAFAEL ANTONIO, MARIO ALBERTO y AMERICA ISABEL de apellidos ROBLES JAUREZ. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 08 de enero de 2024. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 
NOTA: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DÍAS. 

350.- 19 y 30 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 72 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: Que por 
escritura 59,127; volumen 2,767; otorgada ante la fe del suscrito el 29 de septiembre de 2023, hice constar la INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO NOTARIAL, DENUNCIA Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE HERENCIA de PEDRO ISSASI 
GUADARRAMA, que otorgó FELIX SERRANO ARIAS, MAGALI, PEDRO SERVANDO, JOSÉ MARÍA, BENIGNO y RAFAEL de apellidos 
ISSASI SERRANO, la primera de los nombrados en su carácter de cónyuge supérstite y los demás en su carácter de únicos descendientes 
en línea recta en primer grado del de cujus, quienes DENUNCIARON y tuvieron por RADICADA dicha sucesión, toda vez que de los informes 
solicitados a las oficinas registrales en Texcoco y Tenango del Valle, del Instituto de la Función Registral; al Archivo Judicial y al Archivo 
General de Notarias, todos del Estado de México y del informe del Registro Nacional de Avisos de Testamento, se desprende la inexistencia 
de disposición testamentaria que haya otorgado el de cujus. 

 
Texcoco, Estado de México a 1 de diciembre de 2023. 
 
LICENCIADO JUAN MANUEL VALDÉS RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA SETENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN TEXCOCO. 

357.- 19 y 30 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

6 de Diciembre de 2023. 
 

La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del 
Estado de México, con residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente: 

 
Por escritura número 106,275 (ciento seis mil doscientos setenta y cinco), de fecha 5 (cinco) de diciembre del año 2023 (dos 

mil veintitrés), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ABEL JULIO 
GARCIA MONDRAGON conocido indistintamente con el nombre de ABEL GARCIA MONDRAGON, a solicitud de los señores ILEANA 
YASMIN GARCIA FUENTES, GLORIA FUENTES GUTIERREZ conocida indistintamente con el nombre de GLORIA FUENTES DE GARCIA 
por su propio derecho y en su carácter de APODERADA LEGAL de su hijo el señor ABEL HUMBERTO GARCIA FUENTES; siendo 
nombrada y reconocida como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA en la citada sucesión la señora GLORIA FUENTES 
GUTIERREZ conocida indistintamente con el nombre de GLORIA FUENTES DE GARCIA; repudiando el resto de los comparecientes a los 
derechos que pudieran corresponderles en misma. 

 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para las publicaciones con 

un intervalo de siete días hábiles, en un Diario de circulación Nacional. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07. 

358.- 19 y 31 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

DICIEMBRE 22 ‘2023 
 

Que por escritura número CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, volumen número NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS, de fecha DIECINUEVE de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTITRÉS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ 
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LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA y LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA a bienes de la señora ANDREA 
ROMERO MONTIEL, que otorgan los señores ENRIQUE CHÁVEZ ROMERO y CAROLINA CHÁVEZ ROMERO, en su carácter de Herederos 
Universales y el primero en su carácter de Albacea, manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, 
existan otras personas con derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaría de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

 
362.- 19 y 30 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

DICIEMBRE 14, 2023. 
 

Que por escritura número CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO, Volumen NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO, de 
fecha CATORCE de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTITRÉS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes de la señora MARIA LUZ FLORA NIETO ANTUNES, quien también acostumbró utilizar los nombres de MARIA 
LUZ FLORA NIETO ANTUNEZ VIUDA DE ABASCAL y FLORA NIETO, que otorgó el señor ALEJANDRO ABASCAL NIETO, en su carácter 
de Albacea y Heredero Universal, manifestó bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de él, existan otras personas 
con derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaria de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES, CON 7 DÍAS HÁBILES 

DE INTERVALO ENTRE CADA UNA. 
 

363.- 19 y 31 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 138 DEL ESTADO DE MEXICO 

CON RESIDENCIA EN TEPOTZOTLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LIC. TERESA PEÑA GASPAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CIENTO TREINTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
TEPOTZOTLÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO: 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6.142 fracción I del Código Civil, 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles, 

126 y 127 de la Ley del Notariado y 68, 69 y 70 de su Reglamento; hago saber que por INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 16,808 de fecha 
DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, otorgado ante la fe de la suscrita Notario, se hizo constar la RADICACIÓN de la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MA. ESTHELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, quien en vida también acostumbraba 
utilizar indistintamente los nombres de MA. ESTELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, MA ESTELA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, MA ESTELA 
GONZÁLEZ y ESTELA GONZÁLEZ, a solicitud de los señores FEDERICO CALTZONTZI GONZÁLEZ, JESÚS RODOLFO, MARÍA NEIMA, 
ANABEL, BLANCA ESTELA y FERNANDO, los cinco últimos de apellidos CALTZONTZIN GONZÁLEZ, en su carácter de 
DESCENDIENTES DIRECTOS EN PRIMER GRADO EN LÍNEA RECTA con la autora de la sucesión. Lo anterior en virtud de que después 
de haber recabado los informes de ley, se confirmó que no existe disposición testamentaria alguna a nombre del autor de la sucesión. 

 
Tepotzotlán, Estado de México, 16 de Enero del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA TERESA PEÑA GASPAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 138 DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL. 

 

110-A1.- 19 y 30 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 138 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN TEPOTZOTLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LIC. TERESA PEÑA GASPAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TREINTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

TEPOTZOTLÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO: 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6.142 fracción I del Código Civil, 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles, 
126 y 127 de la Ley del Notariado y 68, 69 y 70 de su Reglamento; hago saber que por INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 16,439 de fecha 
DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, otorgado ante la fe de la suscrita Notario, se hizo constar la RADICACIÓN de la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de CARMEN MONSERRAT CASILLAS VEGA, a solicitud de la señora EVA VEGA ORNELAS, 
en su carácter de ascendiente directo en línea recta en primer grado de la autora de la sucesión. Lo anterior en virtud de que después de 
haber recabado los informes de ley, se confirmó que no existe disposición testamentaria alguna a nombre de la autora de la sucesión. 

 
Tepotzotlán, Estado de México, 16 de Enero del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA TERESA PEÑA GASPAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 138 DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL. 

 
111-A1.- 19 y 30 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 138 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN TEPOTZOTLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LIC. TERESA PEÑA GASPAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TREINTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 

TEPOTZOTLÁN, HACE DE SU CONOCIMIENTO: 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6.142 fracción I del Código Civil, 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles, 
126 y 127 de la Ley del Notariado y 68, 69 y 70 de su Reglamento; hago saber que por INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 16,752 de fecha 
VEINTISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, otorgado ante la fe de la suscrita Notario, se hizo constar la RADICACIÓN de la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ISABEL ACOSTA HERNÁNDEZ, a solicitud de los señores CRISTOBAL 
CALDERÓN SÁNCHEZ, NORMA ANGÉLICA, JUAN CARLOS y SERGIO estos últimos de apellidos CALDERÓN ACOSTA, en su calidad 
de presuntos herederos de la autora de la sucesión. Lo anterior en virtud de que después de haber recabado los informes de ley, se confirmó 
que no existe disposición testamentaria alguna a nombre de la autora de la sucesión. 

 
Tepotzotlán, Estado de México, 16 de Enero del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA TERESA PEÑA GASPAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 138 DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL. 

 
112-A1.- 19 y 30 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 63 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciada RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO, Notaria Pública número 63 del Estado de México, hago constar: Que por 
instrumento 37,505, de fecha 29 de Diciembre del 2023, se radicó en esta Notaría, la Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus RAUL 
PADILLA LOREDO. 

 
Los señores Susana Padilla Loredo, Alejandro Padilla Loredo, Lilia Padilla Loredo, Jorge Padilla Loredo, Blanca Estela Padilla Loredo, 

Martha Padilla Loredo, José Padilla Loredo y Silvia Padilla Loredo, esta última representada por el señor Marcos Álvarez Pérez, como los 
“PRESUNTOS HEREDEROS”, otorgan su consentimiento para que en la Notaría a mi cargo, se tramite la Sucesión Intestamentaria. Por lo 
anteriormente expuesto solicito a usted realizar dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre una y otra, de conformidad con el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
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A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADA RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 63 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
113-A1.- 19 y 31 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 91 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 44,782, de fecha 29 de diciembre de 2023, se radicó ante mí la Sucesión Testamentaria a bienes del señor 

JOSÉ GOMÉZ VARGAS, a solicitud de la señora IGNACIA SILVIA GARCÍA LEÓN en su carácter de única y universal heredera y los señores 
ARTURO GOMÉZ VARGAS y VÍCTOR MANUEL VARGAS CEDILLO, en su carácter de legatarios de la sucesión de referencia. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 
 
M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA.-RÚBRICA. 
NOTARIA 91 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
114-A1.- 19 y 30 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 198 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 239, de fecha 15 de enero del 2024, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se radicó la Sucesión 

Intestamentaria a bienes del señor JESÚS OCTAVIO MÉNDEZ JIMÉNEZ, a solicitud del señor JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ DURÁN, en su 
carácter de presunto heredero. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de 2 veces de 7 en 7 días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor circulación 

de la misma Entidad. 
 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 16 de enero del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
ENRIQUE ANTONIO GILES RENDIS.-RÚBRICA. 

 
115-A1.- 19 y 30 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 198 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 238, de fecha 15 de enero del 2024, otorgado ante la fe del suscrito Notario, se radicó la Sucesión 

Intestamentaria a bienes de la señora DELIA MARTÍNEZ VEGA, a solicitud de los señores JORGE AGUILAR MUÑOZ, JORGE ANTONIO 
AGUILAR MARTÍNEZ, CARLOS ALBERTO AGUILAR MARTÍNEZ y ANA DELIA KRISTTA AGUILAR MARTÍNEZ, en su carácter de 
presuntos herederos. 

 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación de 2 veces de 7 en 7 días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el periódico de mayor circulación 

de la misma Entidad. 
 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 16 de enero del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
ENRIQUE ANTONIO GILES RENDIS.-RÚBRICA. 

 

116-A1.- 19 y 30 enero. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 83,729 del volumen número 2,029 de fecha 28 de septiembre del año 2023, otorgado ante la suscrita notaria, se hizo 
constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes de EUSEBIO ARANA LÓPEZ, que otorgaron la señora JUANA LERMA ZÁRATE, en 
su carácter de cónyuge supérstite y los señores MÓNICA ARANA LERMA, PEDRO ARANA LERMA y MARGARITA ARANA LERMA, en su 
calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus, todos ellos en su carácter de presuntos herederos en dicha sucesión; 
manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo para tal 
efecto las copias certificadas del acta de defunción, del acta de matrimonio y las actas de nacimiento, con las que acreditan el fallecimiento, 
el vínculo y su entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; lo anterior para los efectos de lo previsto en los 
artículos 4.47 del Código de Procedimientos civiles para el Estado de México, 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y 70 
de su Reglamento. 

 
Cuautitlán Izcalli, México a 6 de diciembre del año 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

117-A1.- 19 y 31 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 194 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTAPAN DE LA SAL, MEXICO 
P R I M E R   A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 1211 de fecha 10 de noviembre del año 2023, otorgado ante la fe del licenciado LUIS ALEJANDRO DURÁN 

ABASCAL, Titular de la Notaría número 194 del Estado de México, se hizo constar la RADICACIÓN de la sucesión Intestamentaria a bienes 
de FELIPE ESTRADA YÁÑEZ, también conocido como FELIPE ESTRADA, que otorgaron MA DEL REFUGIO MILLÁN GARCÍA, KARINA 
ESTRADA MILLÁN, LUIS ALBERTO ESTRADA MILLÁN, FELIPE ÁNGEL ESTRADA MILLÁN, ANA LETICIA ESTRADA MILLÁN y 
ROSALBA ESTRADA MILLÁN. 

 
LIC. LUIS ALEJANDRO DURÁN ABASCAL.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría 194 del Estado de México. 

118-A1.- 19 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

JILOTZINGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
24,866 

 
Por escritura 24,866 de fecha 15 de diciembre de 2023, otorgada ante el suscrito, los señores JORGE, JAIME y MIGUEL ÁNGEL, 

todos de apellidos NÚÑEZ BRITO, aceptaron la herencia en la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor NICOLÁS NÚÑEZ HERNÁNDEZ. 
 
Asimismo, el señor JAIME NÚÑEZ BRITO aceptó el cargo de Albacea en la mencionada Sucesión, y manifestó que procedería a la 

elaboración del inventario y avalúos. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
CARLOS LEOPOLDO MEZA REYES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 35 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

119-A1.- 19 y 30 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

JILOTZINGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
24,868 

 
Por escritura 24,868 de fecha 19 de diciembre de 2023, otorgada ante el suscrito, los señores PEDRO GODÍNEZ SÁNCHEZ, 

SILVIANO GODÍNEZ SÁNCHEZ, CELIA GODÍNEZ SÁNCHEZ, VÍCTOR GODÍNEZ SÁNCHEZ, PABLO GODÍNEZ SÁNCHEZ, MARISELA 
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GODÍNEZ SÁNCHEZ y ROCÍO GODÍNEZ SÁNCHEZ, aceptaron la herencia en la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor SILVIANO 
GODÍNEZ EVANGELISTA. 

 
Asimismo, el señor PEDRO GODÍNEZ SÁNCHEZ aceptó el cargo de Albacea en la mencionada Sucesión, y manifestó que procedería 

a la elaboración del inventario y avalúos. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
CARLOS LEOPOLDO MEZA REYES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 35 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
120-A1.- 19 y 30 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

JILOTZINGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
24,869 

 
Por escritura 24,869 de fecha 19 de diciembre de 2023, otorgada ante el suscrito, los señores PEDRO GODÍNEZ SÁNCHEZ, 

SILVIANO GODÍNEZ SÁNCHEZ, CELIA GODÍNEZ SÁNCHEZ, VÍCTOR GODÍNEZ SÁNCHEZ, PABLO GODÍNEZ SÁNCHEZ, MARISELA 
GODÍNEZ SÁNCHEZ y ROCÍO GODÍNEZ SÁNCHEZ, radicaron la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora CELIA SÁNCHEZ 
ESTRELLA (quien al decir de los comparecientes en su vida social y jurídica también se ostentó con el nombre de CELIA SÁNCHEZ DE 
GODÍNEZ), manifestaron su voluntad de proceder y de continuar con la tramitación de dicha sucesión ante el suscrito, así como tener el 
carácter de Únicos Herederos. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
CARLOS LEOPOLDO MEZA REYES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 35 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
121-A1.- 19 y 30 enero. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 

JILOTZINGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
24,875 

 
Por escritura 24,875 de fecha 11 de enero de 2024, otorgada ante el suscrito, los señores GERARDO MARTÍNEZ CALVA, EDGAR 

MARTÍNEZ ALCÁNTARA, JESSICA MARTÍNEZ ALCÁNTARA y OSCAR EDUARDO MARTÍNEZ ALCÁNTARA, radicaron la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes de la señora IGNACIA ALCÁNTARA ESPINOSA, manifestaron su voluntad de proceder y de continuar con la 
tramitación de dicha sucesión ante el suscrito, así como tener el carácter de Únicos Herederos. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
CARLOS LEOPOLDO MEZA REYES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 35 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
122-A1.- 19 y 30 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO, DEMARCACION DE JUAREZ 
HUAMANTLA, ESTADO DE TLAXCALA 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
A QUIÉN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
 

Se les hace saber, que en esta Notaria Pública Número Uno, de la Demarcación de Juárez, se está tramitando el Procedimiento 
Especial Sucesorio Intestamentario, a bienes de la persona que en vida llevo el nombre de EDMUNDO BARRIENTOS MORAN, bajo el 
número de folio 81/2023, promovido por el C. VÍCTOR JESÚS BARRIENTOS RODRÍGUEZ, para que, en un término de treinta días, a partir 
de la última publicación, se constituyan en las instalaciones ubicadas en Calle Zaragoza Poniente No. 213, de la Ciudad de Huamantla, 
Tlaxcala, a deducir lo que a su derecho convenga. 
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Huamantla, Tlax., a once de enero del año 2024. 
 
EL NOTARIO PÚBLICO 
 
CARLOS IXTLAPALE PÉREZ.-RÚBRICA. 

 
13-B1.-19, 22 y 23 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtapaluca, Estado de México a 15 de enero de 2024. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO 
CONSTAR: Que por escritura número DOCE MIL SETENTA Y OCHO, otorgada ante mí el día cuatro de diciembre de dos mil 
veintitrés a solicitud de las señoritas NAYELI JACQUELINE BERNABE RUIZ y SANDRA AMERICA BERNABE RUIZ en su carácter 
de descendientes en primer grado (hijas), del autor de la citada sucesión, RADIQUE EN LA NOTARIA A MI CARGO, PARA SU 
TRAMITACION EXTRAJUDICIAL, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor DELFINO HERMILO BERNABE 
JIMENEZ, declarando las solicitantes bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que existan otras personas con 
derecho a heredar en la presente sucesión. 

 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 127 DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
14-B1.-19 y 30 enero. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtapaluca, Estado de México a 08 de enero de 2024. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO 
CONSTAR: Que por escritura número ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO, otorgada ante mí el día cuatro de septiembre 
de dos mil veintitrés y a solicitud de la señora MARTHA PATRICIA RODRÍGUEZ MACIAS, en su carácter de cónyuge supérstite 
RADIQUE EN LA NOTARIA A MI CARGO, PARA SU TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes del señor JOEL SAUL LARA, declarando la solicitante bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que existan 
otras personas con derecho a heredar en dicha sucesión. 

 
De lo anterior para su publicación en dos ocasiones con un intervalo de siete días hábiles entre una y otra. 
 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 127 DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
15-B1.-19 y 31 enero. 

 

 

FE DE ERRATAS 
 
DEL EDICTO 78, EXPEDIENTE NÚMERO 1012/2023, PROMOVIDO POR ELIODORO MARTÍNEZ MIRANDA, PUBLICADO LOS DÍAS 9 Y 
12 DE ENERO DE 2024, EN EL PRIMER RENGLON. 
 

DICE: DEBE DECIR: 

 
ELEODORO MARTINEZ MIRANDA promoviendo por su 
propio derecho, 
 

 
ELIODORO MARTINEZ MIRANDA promoviendo por su 
propio derecho, 

 
ATENTAMENTE.- LIC. ARTURO ABRAHAM GARCÍA VALDEZ.- SUBDIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 
GOBIERNO”.- (RÚBRICA). 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral 
del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. IRMA ARROYO ORTEGA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 18555 Volumen 337, Libro 1, Sección I, fecha de inscripción 08 de 

octubre de 1977, mediante folio de presentación número: 758/2023. 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1168 VOLUMEN XXIV DE FECHA 11 

DE MARZO DE 1977 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO AXELL GARCÍA 

AGUILERA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES, DEL DISTRITO DE CUAUTITLÁN 

IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO. HACE CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

LOTIFICACIÓN PARCIAL DEL FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE MORELOS SECCIÓN 

CERROS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, QUE OTORGA INCOBUSA, S.A. DE C.V., ANTES INMOBILIARIA Y COMERCIAL 

BUSTAMANTE, S. A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL DON 

ALBERTO ENRÍQUEZ ORTEGA. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES 

ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 

"JARDINES DE MORELOS", SECCION CERROS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS ESTADO DE MÉXICO. RESPECTO DEL LOTE 24 MANZANA 729, SECCION 

CERROS. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NO: EN 17.50 METROS CON LOTE 23. 

AL SE: EN 17.50 METROS CON LOTE 25. 

AL NE: EN 7.00 METROS CON CALLE CERRO DEL PEÑON. 

AL SO: EN 7.00 METROS CON LOTE 7. 

SUPERFICIE DE: 122.50 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de 

la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 

mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 

términos del artículo 95, del reglamento de la ley registral para el Estado de México. A 11 de 

agosto de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 

158.- 11, 16 y 19 enero. 



Viernes 19 de enero de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 11 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 91 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 17 de noviembre de 2023. 
 
 

Que en fecha 16 de noviembre de 2023, El C. Arturo Campuzano González en su 

carácter de Albacea en la sucesión intestamentaría a bienes de Miguel Mapuzano 

Sánchez y/o Miguel Campuzano, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del 

Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 231, Volumen 

101, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado 

como Fracción del Terreno ubicado en la Jurisdicción del Pueblo de San Rafael 

Chamapa, ubicado en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; 

con superficie: 294.00 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones 

siguientes: AL NORTE: en 22.00 metros con Prop. De Francisca González y Benito 

Fdz; AL SUR: en 20.00 metros con Prop. de Constantino González; AL ORIENTE: 

en 15.00 metros con el Callejón del Cupido; AL PONIENTE: en 13.00 metros con 

Prop. de Florencio Navarrocio Navarro. - - - Antecedente Registral que por el 

deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó 

la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 

Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por 

tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 

derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 

del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 

México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
33-A1.- 11, 16 y 19 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. JOSE 

FRANCISCO JUAREZ MALDONADO, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL 

ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 27 DE OCTUBRE 

DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIADOR 005794, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 90, VOLUMEN 244, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 04 DE 

OCTUBRE DE 1990, EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO NOTARIAL 

NÚMERO 12,198 VOLUMEN 288, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1990, OTORGADA 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO DAVID MAYEN ROCHA, NOTARIO PÚBLICO INTERINO 

NÚMERO 09 DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR EL SIGUIENTE 

ACTO: LA PROTOCOLIZACION DE LAS DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 

AD PERPETUAM, PROMOVIDAS POR EL SEÑOR JOSE FRANCISCO JUAREZ 

MALDONADO, ANTE EL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLAN, 

ESTADO DE MEXICO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

DIAGONAL NOVENTA, RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN LOMA EL MIRADOR 

DOMICILIO CONOCIDO SANTIAGO CUAUTLALPAN MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, 

ESTADO DE MEXICO; ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA 

SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE: 1990 METROS 

CUADRADOS. MIDE Y LINDA: AL NORTE: 84.20 MTS. CON MANUEL BALDERAS 

MARTINEZ, AL SUR: 47.70 CON FRANCISCO MUCIÑO MORENO, AL SUR OESTE: 30.94 

MTS. CON FRANCISCO ARTEAGA, AL ORIENTE: 36.30 MTS. CON CALLE, AL 

PONIENTE: 7.00 Y 16.00 MTS. CON FRANCISCO MUCIÑO Y CALLE, EN ACUERDO DE 

FECHA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL 

"PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA UNO, 

A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO 

EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 

PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE AL 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO 

ACUERDO, CUAUTITLÁN MÉXICO A VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE: LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

34-A1.- 11, 16 y 19 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. EDITH FLORES GRANADOS, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 de 

abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 2306/2023 y 2307/2023. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL FRACCIONAMIENTO 

DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR NORBERTO KANNER 

TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE FRACCIONAMIENTO AZTECA. 

EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO DE LOS INMUEBLES 

UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. LOS LOTES 29 Y 30, MANZANA 213, CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
 

AL NORTE: 15.00 M CON LOTE 28. 
AL SUR: 15.00 M CON LOTE 30. 
AL ORIENTE: 8.00 M CON LOTE 59. 
AL PONIENTE: 8.00 M CON CALLE 
CUAUTITLAN. 
SUPERFICIE: 120.00 M2. 
LOTE 29 

AL NORTE: 15.00 M CON LOTE 29. 
AL SUR: 15.00 M CON BOULEVARD 
TEOCALI. 
AL ORIENTE: 8.00 M CON LOTE 60. 
AL PONIENTE: 7.95 M CON CALLE 
CUAUTITLAN. 
SUPERFICIE: 119.65 M2. 
LOTE 30 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de 

la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 

mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 

términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 12 

de diciembre de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 

243.- 16, 19 y 24 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

ACTA: 139/2023 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 04 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 

QUE EN FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, LA C. ARIADNA BERENICE 

BORRAYO MORENO, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA EN LA SUCESION 

TESTAMENTARIA A BIENES DE MA. DEL CARMEN MORENO FRANCO Y/O MARIA 

DEL CARMEN MORENO FRANCO, SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE 

TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 415, DEL VOLUMEN 189, LIBRO 

PRIMERO, SECCION PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 05 DE JULIO DE 

1972, ÚNICAMENTE POR CUANTO HACE AL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 

LOTE DE TERRENO NÚMERO 21 DE LA MANZANA 97, RESULTANTE DE LA 

RELOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE CIENTO SESENTA 

METROS CUADRADOS Y LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES NORTE 

EN 20.00 MTS. CON LOTE 22; SUR 20.00 MTS. CON LOTE 20; ORIENTE EN 8.00 

MTS. CON LOTE 5 Y 6 Y PONIENTE: 8.00 MTS. CON AVE. CÓRDOVA, Y 

REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE FRACIONADORA Y 

CONSTRUCTORA TULPA, S.A. ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL 

DETERIORO QUE HA SUFRIDO, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 

SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 

PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER 

QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 

95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 

DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, MÉXICO, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO 

SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

70-A1.- 16, 19 y 24 enero. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

ACTA: 144/2023 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 08 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

EN FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2023, LA C. DOMINGUEZ AVELAR DIONICIA, 

POR SU PROPIO DERECHO, INGRESÓ ANTE ESTA OFICINA REGISTRAL LA 

SOLICITUD DE LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 636, DEL VOLUMEN 281, LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 1975, ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 

COMO: CALLE OTUMBA NÚMERO 88, LOTE DE TERRENO NÚMERO 37, DE LA 

MANZANA 36, DE LA SECCION PRIMERA, DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 

HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO “LOMAS DE ATIZAPAN”, MUNICIPIO DE 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 

120.05 METROS CUADRADOS. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NOROESTE: EN 17.15 METROS CON LOTE 35; AL 

SUROESTE: EN 7.00 METROS CON LOTE BALDÍO; AL SURESTE: EN 17.15 

METROS CON LOTE 39; AL NORESTE: EN 7.00 METROS CON CALLE OTUMBA. 

REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “DESARROLLO URBANO DE 

MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA; EN CONSECUENCIA, EL C. REGISTRADOR DIO 

ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ 

COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER 

QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 

95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 

DE MÉXICO.-------------------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 

SÁNCHEZ.- RÚBRICA. 
 

71-A1.- 16, 19 y 24 enero. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral 
del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. GUADALUPE VALENZO VALENCIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 
del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN 
de la Partida 13 Volumen 143 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 20 de junio de 1972, mediante 
número de folio de presentación: No. 722/2023. 
 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 29,312 DE FECHA 26 DE JUNIO 
DE 1970.- PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO LIC. ADOLFO CONTRERAS NIETO 
NUMERO 128 DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 
LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE CASANUEVA" QUE FORMALIZAN LOS 
SEÑORES ALBERTO BUSTAMANTE AGUIRRE EN REPRESENTACIÓN DE "INMOBILIARIA Y 
COMERCIAL BUSTAMANTE" S.A. DE C.V. EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMISARIA EN EL 
CONTRATO CELEBRADO EN LA SOCIEDAD MEXICANA DE CRÉDITO INDUSTRIAL, S.A. PARA 
QUE LLEVA A CABO EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE ACUERDO EL FRACCIONAMIENTO 
ANTES MENCIONADO, EN QUE SE HACE RELACIÓN DE LA TITULACIÓN DE PROPIEDAD QUE 
AMPARA LOS TERRENOS EN QUE SE HA LLEVADO A CABO LA TERCERA SECCIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO: LA AUTORIZACIÓN OFICIAL DEL FRACCIONAMIENTO, EL PLANO 
APROBADO DEL MISMO Y EL DESLINDE DE CADA UNO DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA 
SECCIÓN MENCIONADA.- UN EJEMPLAR DE LA GACETA DE GOBIERNO, ÓRGANO DE 
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, TOMO CVIII, NÚMERO 31, EDICIÓN 
DEL 15 DE OCTUBRE DE 1969, EN QUE OBRA PUBLICADO EL ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, AUTORIZANDO CAMBIAR USOS LAS MANZANAS 6, 7, 8 Y 9 DEL FRACCIONAMIENTO 
"JARDINES DE CASANUEVA" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, DE INDUSTRIAL A POPULAR.- DICHA LOTIFICACIÓN SE REALIZA SOBRE 
EL PREDIO CONOCIDO COMO EX-RANCHO DE LA CAROLINA QUE FORMO PARTE DEL 
RANCHO CERRO GORDO, EN EL PUEBLO DE SANTA CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- LA REPOSICIÓN ES UNICAMENTE RESPECTO AL INMUEBLE 
UBICADO EN EL LOTE 6, MANZANA 8 B, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE CASANUEVA, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NE: 14.87 MTS. CON LOTE 7. 
AL SO: 14.93 MTS. CON LOTE 5. 
AL SE: 9.00 MTS. CON LOTE 52. 
AL NO: 9.00 MTS. CON AV. PUERTO VALLARTA. 
SUPERFICIE DE: 134.10 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 01 de septiembre de 
2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
75-A1.- 16, 19 y 24 enero. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, No. DE EXPEDIENTE: 395109/113/2023 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
EL C. OMAR DÍAZ OROZPE, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “TEPANCAL”, 
UBICADO EN CARRETERA TEMAMATLA-TENANGO DEL AIRE, SIN NÚMERO, TEMAMATLA, MUNICIPIO DE TEMAMATLA, ESTADO 
DE MÉXICO. 
 
EN FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO A LO MARCADO POR LOS ARTÍCULOS 
8.69 DEL CÓDIGO CIVIL; 24 Y 25 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS; 86, 87, 88, 91, 92 Y 93 DE LA LEY 
REGISTRAL, TODOS ORDENAMIENTOS VIGENTES EN EL ESTADO DE MÉXICO, DICTE ACUERDO DE NOTIFICACIÓN A LOS 
COLINDANTES DEL PREDIO DESCRITO, PARA ESTE EFECTO, LAS ACTUACIONES TUVIERON VERIFICATIVO EN FECHA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS; SIN EMBARGO, RESPECTO A LAS COLINDANCIAS A LA FRACCIÓN I 
Y RESPECTO A LOS VIENTOS SUR (2): 44.00 METROS CON JOSEFINA MASETTO; SUR (3): 31.00 METROS CON JOSEFINA MASETTO; 
PONIENTE (3): 45.90 METROS CON JOSEFINA MASETTO, Y EN LA FRACCIÓN II: SUR: 29.70 METROS CON JOSEFINA MASETTO, 
TODA VEZ QUE DICHAS COLINDANCIAS SON CON PREDIOS BALDÍOS, SE DESCONOCE EL DOMICILIO, PARADERO Y UBICACIÓN 
DE LA PERSONA SEÑALADA EN LAS COLINDANCIAS REFERIDAS, ASÍ COMO DEL ALBACEA O REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
PERSONA BUSCADA. 
 
RAZÓN POR LA CUAL, EN TÉRMINOS DE LOS ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO POR UNA SOLA VEZ EN 
LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN; HACIÉNDOSE SABER A LA 
PERSONA SEÑALADA A LOS VIENTOS REFERIDOS, SU ALBACEA, REPRESENTANTE LEGAL O QUIENES SE CREAN CON MEJOR 
DERECHO O SE SIENTAN AFECTADOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS. 
 
CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 05 DE ENERO DEL 2024. 

 
C. REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
M. EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

338.- 19 enero. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, No. DE EXPEDIENTE: 381541/81/2023 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
EL C. MARCOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE UN INMUEBLE UBICADO EN 
AVENIDA EJE 10 SUR, MANZANA 39, LOTE 07, COLONIA AMPLIACIÓN SANTA CATARINA, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO. 
 
EN FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO A LO MARCADO POR LOS ARTÍCULOS 
8.69 DEL CÓDIGO CIVIL; 24 Y 25 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS; 86, 87, 88, 91, 92 Y 93 DE LA LEY 
REGISTRAL, TODOS ORDENAMIENTOS VIGENTES EN EL ESTADO DE MÉXICO, DICTE ACUERDO DE NOTIFICACIÓN A LOS 
COLINDANTES DEL PREDIO DESCRITO, PARA ESTE EFECTO, LAS ACTUACIONES TUVIERON VERIFICATIVO EN FECHAS 
DIECIOCHO Y DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS; SIN EMBARGO, RESPECTO A LAS COLINDANCIAS A 
LOS VIENTOS NORESTE: 30.16 METROS CON GASOLINERA, REPRESENTADO LEGALMENTE POR LA PERSONA JURÍDICO 
COLECTIVA ESTACIÓN 10 SUR S.A. DE C.V. Y SUROESTE: 29.90 METROS CON LOTE, ACTUALMENTE PERSONA JURÍDICO 
COLECTIVA VERIFICENTRO/VC 973 S.A. DE C.V., TODA VEZ QUE AMBAS REPRESENTACIONES LEGALES NO ATENDIERON 
PERSONALMENTE EL CITATORIO DE FECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, SE DESCONOCE EL 
DOMICILIO LEGAL Y FISCAL, PARADERO Y UBICACIÓN DE DICHAS REPRESENTACIONES LEGALES BUSCADAS. 
 
RAZÓN POR LA CUAL, EN TÉRMINOS DE LOS ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO POR UNA SOLA VEZ EN 
LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN; HACIÉNDOSE SABER AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN 10 SUR S.A. DE C.V. Y VERIFICENTRO/VC 973 S.A. DE C.V. O QUIENES SE CREAN CON 
MEJOR DERECHO O SE SIENTAN AFECTADOS, COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS. 

 
CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 05 DE ENERO DEL 2024. 

 
C. REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, 
M. EN D. ERNESTO YESCAS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

338.- 19 enero. 
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1. Ignacio Álvarez Icaza (propietario del Rancho “Las Animas” y Rancho “de las 

Animas”) 

2. Leobardo Alcántara García (propietario del Rancho “Barranca Honda”) 

3. Socorro Meléndez Vega 

4. Ignacio Meléndez Vega 

5. Felicitas H. Meléndez Vega 

6. Arturo Paredes 

7. Daniel Hernández (propietario Rancho “San Rafael”) 

8. Jesús Velázquez (propietario de la Hacienda de la “Cañada”) 

9. Rutilo Rojas (propietario del Rancho Candenqui) 

 
 

Atento a lo ordenado vía despacho por el Tribunal Superior Agrario a este Tribunal Unitario 

Agrario del Distrito 24, por autos de veintinueve de agosto y siete de noviembre ambos de dos 

mil veintitrés, asimismo, atento a lo dispuesto por los artículos 170 y 173 de la Ley Agraria, por 

este conducto se les notifica el auto de dieciocho de enero de dos mil veintitrés; dictado por el 

Tribunal Superior Agrario, relativo al procedimiento de segunda ampliación del ejido de San 

Francisco de las Tablas, Municipio de Chapa de Mota, Estado de México, requiriéndolos para 

que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de México, lugar en el que 

tiene su sede el Tribunal Superior Agrario, con el apercibimiento que en caso de ser omisos 

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicaran por medio de 

estrados, de ese Tribunal Superior Agrario, con domicilio en Avenida Insurgentes sur número 

838, PB a Piso 6, Colonia del Valle Centro, Benito Juárez, Ciudad de México. 

 

Toluca, Estado de México a 5 de enero de 2024. 

 

Maestra Griselda Cruz García.- Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 24.-Rúbrica. 

 

 

Publíquese el presente edicto en el periódico oficial del Estado de México, en el periódico de 

mayor circulación de esta ciudad, en la presidencia municipal de Chapa de Mota, Estado de 

México, y en los estrados de este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24, señalándose como 

fecha de la primera publicación el día diecinueve de enero y la segunda el día dos de marzo, 

ambas fechas del año dos mil veinticuatro. 
 

326.- 19 enero y 6 febrero. 
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EXPEDIENTE: 1253/2015 
POBLADO: ZINACANTEPEC 
MUNICIPΙΟ: ZINACANTEPEC 
ESTADO: ESTADO DE MÉXICO 

 

E D I C T O 
 

Metepec, Estado de México, a 14 de diciembre de 2023. 
 
En los autos del juicio agrario 1253/2015 en audiencia de ley del catorce de diciembre del año en curso, 
se dictó un acuerdo que a la letra dice: 
 
"DOS.- En virtud de que se han agotado los esfuerzos de búsqueda relativos a conocer del domicilio 
paradero cierto de FRANCISCA VENTEÑO, CAROLINA OLIVO MORALES, JORGE NENTE, 
LEONARDO NENTE, JORGE CORNEJO, AMADA CARBAJAL VELÁZQUEZ, CIRO CARBAJAL 
VELÁZQUEZ, Y MIGUEL FLORES, Por ello, con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria, al 
haberse acreditado plenamente que no se pudo localizar su domicilio, no obstante la investigación 
realizada por este Tribunal, con la finalidad de evitar mayores dilaciones en el presente juicio, ha lugar 
a ordenar su emplazamiento por medio de EDICTOS, que deberán ser publicados por dos veces dentro 
de un plazo de diez días, en El Periódico de mayor circulación en la zona, y en el periódico Oficial de 
esta Entidad Federativa, así como en la oficina de la Presidencia Municipal de Zinacantepec, Estado 
de México, y en los estrados de este Tribunal, enterando a los emplazados por este medio, que se 
admitió a trámite la demanda presentada por EL COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO 
ZINACANTEPEC, MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, relativa a restitución de 
una superficie, de 4 hectáreas localizadas en el paraje RECIBITAS con las consecuencias inherentes 
a la misma, para que de contestación a la demanda en su calidad de terceros, o en su defecto haga las 
manifestaciones que a su derecho e interés convenga, a más tardar en la audiencia de ley señalada 
para las NUEVE HORAS DEL VEINTISÉIS DE FEBRERO DOS MIL VEINTICUATRO, en las oficinas 
que ocupa este Tribunal, ubicadas en AV. BAJA VELOCIDAD, NÚMERO 543 ORIENTE, LOTE 27, 
MANZANA 26, COLONIA PILARES, METEPЕС, ESTADO DE MÉXICO, diligencia a la que deberán 
comparecer puntualmente y debidamente asesoradas la totalidad de las partes, con el apercibimiento 
que de no asistir sin justa causa, la referida audiencia podrá continuar aún y sin su presencia, tal y 
como lo previene el artículo 180 de Ley Agraria, quedando en la Secretaría de Acuerdos a disposición 
de los citados terceros las copias del referido escrito y anexos, así como los autos del presente juicio 
agrario, para que se impongan de los mismos. 
 
En la inteligencia de que la notificación practicada en la forma antes descrita surtirá efectos una vez 
transcurridos quince días a partir de la fecha de la última publicación, por lo que la parte actora deberá 
acreditar que la publicación se hizo tomando en cuenta ese plazo y que la audiencia de Ley se 
encuentra señalada para NUEVE HORAS DEL VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO". 
 
Α Τ Ε Ν Τ Α M E N T E.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 
DISTRITO 9, LICENCIADO ARMANDO GONZÁLEZ ZÚÑIGA.-RÚBRICA. 

 
Publíquese el presente Edicto: Se publicarán por duplicado dentro de un plazo de diez días en uno de 
los diarios de mayor circulación en la región en que esté ubicado el inmueble relacionado con el 
procedimiento agrario y en el periódico oficial del Estado en que se encuentre localizado dicho 
inmueble, así como en la oficina de la Presidencia Municipal que corresponda y en los estrados del 
Tribunal. 

322.- 19 enero y 1 febrero. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. FLORENTINO FLORES SEDANO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral 
para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de las Partida 2218 Volumen 366 Libro Primero, Sección Primera, 
de fecha 08 de febrero de 1978 mediante Folio de presentación Número 1094/2023. 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 32,177, DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO HERIBERTO ROMAN TALAVERA, NOTARIO NUMERO SETENTA Y DOS DEL DISTRITO FEDERAL.- A 
PETICION DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.A., DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO.- CON INTERVENCION DE LA GERENCIA JURIDICA DE DICHA INSTITUCION, POR LO QUE CONCURRE EL 
LICENCIADO GUILLERMO MORENO SANCHEZ.- LA LOTIFICACION DE UNA PORCION DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 
POPULAR URBANO Y CONUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “VALLE DE ARAGON SEGUNDA ETAPA”.- LA REPOSICION 
ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR URBANO Y 
CONJUNTO HABITACIONAL VALLE DE ARAGON, SEGUNDA ETAPA, DE LA SECCION NORTE LOTE 17 MANZANA 77 
SUPERMANZANA 3, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: EN 12.00 METROS CON LOTE 18. 
AL SUR: EN 12.00 METROS CON LOTE 16. 
AL ORIENTE: EN 7.00 METROS CON LOTE 8. 
AL PONIENTE: EN 7.00 METROS CON CALLE VALLE DE MAGDALENA. 
SUPERFICIE: 84.00 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa,  en el 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres 
días cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 19 de diciembre de 
2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
12-B1.-19, 24 y 29 enero. 

 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 27 de septiembre de 2023. 
 
Que en fecha 26 de septiembre de 2023, La C. Martha Barrientos Grajales, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, 
del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 23, Volumen 51, Libro Primero, Sección 
Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote de terreno número 24 – A, de la manzana XXIX, del 
“Fraccionamiento Hacienda de Echegaray”, ubicado en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; 
con superficie: 200.28 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: en 20.02 metros 
con lote 24; AL SUR: en 20.02 metros con lote 25; AL ORIENTE: en 10.00 metros con calle Hacienda de Zacatepec; 
AL PONIENTE: en 10.00 metros con lote 29. - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la 
C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en 
Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces 
de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca 
a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado 
de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN, 
M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

 
109-A1.- 19, 24 y 29 enero. 

 


